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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE FECHA 
10 DE AGOSTO DEL 2006.  -----------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- - -  En el Auditorio  sede del H. Consejo Universitario, ubicado en el Centro Universitario de la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., siendo  las once horas del diez de agosto  de dos mil 
seis, da principio la Sesión Extraordinaria del H. Consejo Universitario de la Universidad 
Autónoma de Querétaro, según  el siguiente Orden del Día: I.- Lista de asistentes y declaración 
de quórum. II.- Toma de protesta a nuevos consejeros. III.- Si procediere, aprobación de la 
propuesta para reformar los Artículos 28 y 29 del Estatuto Orgánico de la Universidad 
Autónoma de Querétaro.  ---------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- - - Se encuentran presentes los siguientes Consejeros Universitarios: M. en A. Raúl Iturralde 
Olvera, Rector de la Universidad y Presidente del H. Consejo Universitario; M. en A. Marco 
Antonio Rubio Abonce, Secretario General del SUPAUAQ; M. en C. Eugenia Mejía Velázquez, 
Directora de la Escuela de Bachilleres; Mtra. Blanca Olivia Aspeitia Gómez, Consejera 
Catedrática por la Escuela de Bachilleres; C. María Isabel Soto Fonseca, Consejera Alumna por 
la Escuela de Bachilleres; C. Andrea Hernández Mendoza, Consejera Alumna por la Escuela de 
Bachilleres; M. en F. Jorge Humberto Martínez Marín, Director de la Facultad de Bellas Artes; 
LEM Juan Alfonso Juárez Mendoza, en representación del LEM Vicente López Velarde 
Fonseca, Consejero Catedrático por la Facultad de Bellas Artes; C. Arturo Becerra Carmona en 
representación de la C. Graciela Bazaldúa Nava, Consejera Alumna por la Facultad de Bellas 
Artes; C. Francisco Jiménez Mendoza, en representación de la C. María Paulina Núñez León, 
Consejera Alumna por la Facultad de Bellas Artes; Biól. Jaime Ángeles Ángeles, Director de la 
Facultad de Ciencias Naturales; Dra. Margarita Teresa de Jesús García Gasca, Consejera 
Catedrática por la Facultad de Ciencias Naturales; C. Marco Vinicio Ángeles Zaragoza, 
Consejero Alumno por la Facultad de Ciencias Naturales; C. Dulce Angélica López Juárez, 
Consejera Alumna por la Facultad de Ciencias Naturales; Dra. Ma. de los Ángeles Guzmán 
Molina, Directora de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales; Lic. Alfonso Serna Jiménez, 
Consejero Catedrático por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales; C. José Juvenal 
Bautista Ontiveros, Consejero Alumno por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales; C. Juan 
Baldomero Pérez Olvera, Consejero Alumno por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales; C. 
P. Héctor Fernando Valencia Pérez, Director de la Facultad de Contaduría y Administración; Dr. 
Jorge Alejandro Ramos Martínez, Consejero Catedrático por la Facultad de Contaduría y 
Administración; C. Alma Bárbara Vega Perales, Consejera Alumna por la Facultad de 
Contaduría y Administración; Dr. en Der. César García Ramírez, Director de la Facultad de 
Derecho; M. en D. Salvador Franco Sánchez, Consejero Catedrático por la Facultad de 
Derecho; C. Julio Ramón Rico del Castillo, Consejero Alumno por la Facultad de Derecho; C. 
Isaac Eduardo Nieto Hernández, Consejero Alumno por la Facultad de Derecho; M. en C. de la 
Enf. Raquel Acuña Cervantes, Directora de la Facultad de Enfermería; Lic. Antonio Palacios de 
Jesús, Consejero Catedrático por la Facultad de Enfermería; C. Rogelio Silva Reséndiz, 
Consejero Alumno por la Facultad de Enfermería; Mtro. Gabriel Corral Basurto, Director de la 
Facultad de Filosofía; Lic. Salvador Arellano Rodríguez, en representación del Dr. Fernando 
González Vega, Consejero Catedrático por la Facultad de Filosofía; C. Enrique Jesús Rodríguez 
Bárcenas, Consejero Alumno por la Facultad de Filosofía; C. Víctor Alfonso Serna Ramos, 
Consejero Alumno por la Facultad de Filosofía; M. en C. Ruth Angélica Rico, en representación 
del M. en C. Alejandro Santoyo Rodríguez, Director de la Facultad de Informática; M. en A. 
Medardo Valdovinos Méndez, Consejero Catedrático por la Facultad de Informática; C. Mario 
Moreno Campos, Consejero Alumno por la Facultad de Informática; C. Liliana Elizabeth 
Dorantes Medina, Consejera Alumna por la Facultad de Informática;  Dr. Gilberto Herrera Ruiz, 
Director de la Facultad de Ingeniería; M. en C. Darío Hurtado Maldonado en representación del 
M. en I. José Alfredo Zepeda Garrido, Consejero Catedrático por la Facultad de Ingeniería; C. 
Valentín Tovar Lazcano, Consejero Alumno por la Facultad de Ingeniería; C. Joshua Harim 
Mendoza Jasso, Consejero Alumno por la Facultad de Ingeniería; LLM-I Alma Rosa Sánchez 
Alabat, Directora de la Facultad de Lenguas y Letras; LLM-F Ma. Guadalupe Beatriz Terán 
Suárez, Consejera Catedrática por la Facultad de Lenguas y Letras; Méd. Esp. Benjamín 
Roberto Moreno Pérez, Director de la Facultad de Medicina; Dr. Enrique Alfredo López Arvizu, 
Consejero Catedrático por la Facultad de Medicina; C. Ricardo Alvarado González, Consejero 
Alumno por la Facultad de Medicina; C. Leonor Grissel Ugalde Valencia, Consejera Alumna por 
la Facultad de Medicina; Lic. en Ec. Jorge Antonio Lara Ovando, Director de la Facultad de 
Psicología; Mtra. Leticia Guzmán Palacios, Consejera Catedrática por la Facultad de Psicología; 
C. Hugo Chávez Mondragón, Consejero Alumno por la Facultad de Psicología; Q.B. Magali 
Elizabeth Aguilar Ortiz, Directora de la Facultad de Química; Dra. Ma. del Rosario Mejía 
Rodríguez, Consejera Catedrática por la Facultad de Química; C. Mónica Rodríguez Avendaño, 
Consejera Alumna por la Facultad de Química; C. Sandra Mould Urias, Consejera Alumna por la 
Facultad de Química y el  Dr. Guillermo Cabrera López, Secretario Académico de la Universidad 
y del H. Consejo Universitario, QUIEN DA FE.-------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- - - Atendiendo la invitación que se les hizo llegar, también se contó con la presencia de: M. en 
C. Marco Antonio Carrillo Pacheco, Secretario Particular de Rectoría, Dr. José Ambrosio Ochoa 
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Olvera, Secretario Administrativo; Mtra. Araceli García Olivares, Secretaria de la Contraloría;  
Lic. Ricardo Pacheco Silva, Director Operativo de la Secretaría de Extensión Universitaria; M. 
en D. Francisco Javier Cisnel Cabrera, Director de Asuntos Jurídicos; Dr. Agustín de la Isla 
León, Director de Cooperación y Movilidad Académica; Mtro. Carlos Isaac Silva Barrón, Director 
de Desarrollo Académico; Rest. de Arte José Roberto González García, Director de Difusión 
Cultural; Dra. Rebeca del Rocío Peniche Vera, Directora General de Bibliotecas; Dr. Luis 
Gerardo Hernández Sandoval, Director de Investigación y Posgrado; Dr. Raúl Martínez Merling, 
Director de Medios y Comunicación; Mtra. Ma. Guadalupe Rivera Ramírez, Directora de 
Planeación y Desarrollo Institucional; Lic. Juan Marcos Arellano Huerta, Director de Recursos 
Humanos; M. en C. Luis Fernando Saavedra Uribe, Director de Servicios Académicos; Mtro. 
Gaspar Real Cabello, Director de Vinculación; Ing. Wenceslao Ortiz Vargas, Coordinador del 
Campus San Juan del Río; Q.A. Arturo Arana Juaristi, Coordinador del Campus Amealco; y Lic. 
Antonio Murúa Mejorada, Coordinador del Campus Cadereyta. --------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - El Dr. Guillermo Cabrera López declara: que existe el quórum  y puede continuar la sesión. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - En cumplimiento del punto II del Orden del Día, el Rector, M. en A. Raúl Iturralde Olvera, 
procedió  a tomar la protesta de rigor a quienes hoy se integran a este H. Consejo Universitario: 
C. Andrea Hernández Mendoza, C. María Isabel Soto Fonseca y C. Isaac Eduardo Nieto 
Hernández. Ellos protestaron cumplir fielmente la Ley Orgánica de la Universidad, su Estatuto y 
demás ordenamientos legales, así como velar y defender la autonomía universitaria.----------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- - - Al abordar el Punto III del Orden del Día que establece: “Si procediere, aprobación de la 
propuesta para reformar los Artículos 28 y 29 del Estatuto Orgánico de la Universidad 
Autónoma de Querétaro”. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
- - - El Dr. Guillermo Cabrera López informa: “Quiero mencionar que la Legislación marca que a 
petición de los consejeros universitarios se podrá hacer  modificación a la legislación. Daré 
lectura a un oficio que hacen llegar a la Secretaría Académica fechado el 1 de Agosto de 2006. 
“Dr. Guillermo Cabrera López, Secretario Académico y Secretario del H. Consejo Universitario 
de la UAQ, presente: Los suscritos en nuestra calidad de consejeros universitarios con voz y 
voto, en términos de lo dispuesto en los Artículos 44 y 45 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma, venimos a proponer que se actualicen los Artículos 28 y 29 del Estatuto Orgánico de 
la Universidad Autónoma de Querétaro, a efecto de contemplar las facultades y obligaciones 
que debe tener el Secretario de la Contraloría de nuestra Máxima Casa de Estudios. Anexamos 
propuesta de modificación de los Artículos 28 y 29 del Estatuto Orgánico, a efecto que se sirva 
someterla al pleno del máximo órgano colegiado en sesión extraordinaria, que se convoque ex 
profeso”.  Firman los consejeros: M. en C. Ma. Eugenia Mejía Velásquez, Directora de la 
Escuela de Bachilleres; Mtra. Blanca Olivia Aspeitia Gómez, Consejera Catedrática por la 
Escuela de Bachilleres; C.P. Héctor Fernando Valencia Pérez, Director de la Facultad de 
Contaduría y Administración; Dr. Jorge Alejandro Ramos Martínez, Consejero Catedrático por la 
Facultad de Contaduría y Administración;  C. Alma Bárbara Vega Perales, Consejera Alumna 
por la Facultad de Contaduría y Administración;  M. en C. Alejandro Santoyo Rodríguez, 
Director de la Facultad de Informática; M. en A. Medardo Valdovinos Méndez, Consejero 
Catedrático por la Facultad de Informática; C. Mario Moreno Campos, Consejero Alumno por la 
Facultad de Informática y la C. Liliana Elizabeth Dorantes Medina, Consejera Alumna por la 
Facultad de Informática. Por lo que procederemos a presentar lo que serían las modificaciones 
que se están sugiriendo”.----------------------------------------------------------------------------------------------
- - - El Rector, M. en A. Raúl Iturralde Olvera comenta: “Yo quisiera brevemente comentarles 
que durante la campaña que hicimos para hacer nuestras propuestas a la comunidad 
universitaria en las diferentes facultades y Escuela de Bachilleres, un tema que surgió en todas 
y cada una de las comparecencias y que generaba mucha inquietud era el asunto de que 
institucionalmente avanzáramos en transparencia y rendición de cuentas.  La comunidad 
universitaria al igual que la sociedad hoy en día, demanda que las instituciones que utilizan 
recursos públicos sean muy transparentes en el ejercicio, de tal manera que exista plena 
tranquilidad y plena satisfacción, tanto de la comunidad universitaria  como de la sociedad en 
cuanto al destino y el uso que se está haciendo de los recursos públicos que los gobiernos 
Federal y Estatal asignan a nuestra Universidad.  En todas las comparecencias fue un tema que 
siempre apareció, de tal manera que para esta administración universitaria es una prioridad no 
solamente el asunto de las funciones de la Contraloría que va permitir precisamente ese avance 
institucional en transparencia y rendición de cuentas, sino ir cumpliendo todos los compromisos 
que se hicieron en campaña y de esa manera dar respuesta a las comunidades académicas de 
nuestra Universidad y a la sociedad en general. Recientemente también se cumplió un 
compromiso que se asumió en campaña que fue el de homologar las cuotas de inscripción para 
los alumnos de licenciatura que provenían de escuelas particulares o de otros estados de la 
república, ahí está ya un primer cumplimiento; ahora sabemos que es necesaria la revisión 
integral del marco normativo, porque también fue algo que se fue planteando, la reforma del 
marco normativo pero es un asunto que seguramente llevará más tiempo porque deberemos los 
universitarios darnos la oportunidad de analizar el Estatuto Orgánico en su totalidad,  de 
analizar también las posibilidades de una reforma a la Ley Orgánica con el conocimiento pleno 
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de que no es facultad del Consejo Universitario, que cualquier reforma de la Ley Orgánica es 
solamente facultad del Congreso del Estado. Entonces, la comunidad universitaria tendrá que 
hacer los ejercicios suficientes de discusión, de análisis, de reflexión, para poder modificar lo 
que es facultad del Consejo Universitario y determinar el momento oportuno en el que se pueda 
también hacer una propuesta al Legislativo de reforma a la Ley Orgánica y  eso seguramente 
nos llevará más tiempo, lo que yo les pediría es que  apoyáramos esta iniciativa de reforma, 
exclusivamente de estos dos Artículos 28 y 29 del Estatuto Orgánico porque la Secretaría de la 
Contraloría en la legislación actual prácticamente no tiene facultades y en esas condiciones es 
muy difícil avanzar en estos temas que les comentaba, que son de gran sensibilidad para la 
comunidad universitaria y para la sociedad en general. Podemos, si ustedes así lo consideran, 
aprobar esta reforma y posteriormente seguir con la tarea de la revisión del marco normativo en 
lo general y con los demás compromisos que hay de Reforma Universitaria. Creo que no es 
necesario hacer una reforma de una sola vez sino que se puede ir avanzando paulatinamente e 
ir consolidando los avances. Si algún miembro del Consejo Universitario tuviera alguna 
pregunta o alguna participación. De no ser así, solicitaría a este Honorable Consejo 
Universitario autorizarán la intervención del M. en D. Francisco Javier Cisnel Cabrera, Director 
de Asuntos Jurídicos para que nos explicara en qué consiste esta reforma a los Artículos 28 y 
29 del Estatuto Orgánico referente a las facultades de la Secretaría de la Contraloría, los que 
estén de acuerdo en la intervención sírvanse manifestarse de la manera acostumbrada”.----------
- - - Tomada la votación a mano alzada, por mayoría de votos el H. Consejo Universitario 
aprobó la intervención del M. en D. Francisco Javier Cisnel Cabrera, Director de Asuntos 
Jurídicos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - El M. en D. Francisco Javier Cisnel Cabrera expone: “Con su venia señores consejeros.  
Gracias señor Rector. El Artículo Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla como una garantía de los ciudadanos en general, la obligación de 
informar y el Estado tiene que cumplir con esa obligación de informar. Nosotros tenemos 
nuestro origen en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el Artículo 
Tercero, fracción VII, el cual entre otras facultades aparte de la autonomía nos permite 
autorregularnos, nos da la facultad de tener un propio gobierno, que al caso son ustedes. 
Ustedes en el seno de la UAQ tienen la facultad de legislar y lo que ustedes legislan forma parte 
del sistema jurídico, en este caso, del sistema jurídico queretano y en consecuencia del sistema 
jurídico mexicano. En este orden de ideas, no podemos sustraernos a un reclamo que hubo, 
como lo decía el señor Rector, en la campaña.  Hay que transparentar el uso de recursos 
públicos, hay que eficientar el quehacer universitario.  Ello inspira y mucho, la actividad que 
desarrolla la Secretaría de la Contraloría de nuestra Alma Mater; por ello es necesario darle las 
herramientas que requiere como mínimo indispensable para poder cumplir su función.  Hasta el 
día de hoy abarca muchas actividades que propiamente atañen únicamente a la Secretaría de 
Finanzas: La idea en esta reforma es que estas funciones pasen a la Secretaría de Finanzas y 
a la vez  dotar a la Secretaría de la Contraloría de sus herramientas  para cumplir su alta 
función.   Preparamos una exposición visual.  Si hablamos de transparencia es literalmente eso, 
dar a conocer lo que se hace con los recursos públicos y dar a conocer el quehacer universitario 
en su aspecto adjetivo y en su aspecto sustantivo; estamos ceñidos a la comisión de 
información gubernamental, tenemos una unidad de información, va en este paquete de 
propuesta, y la idea es que la gente no sólo a través de nuestra página de internet conozca lo 
que hacemos, si no que puedan venir a pedirlo y tengan la certeza jurídica de que se les va a 
informar, pero no sólo eso, si no de que se la va informar con verdad, con datos  auténticos.  
Eso es algo de lo que nos inspira para hacer este movimiento de legislación universitaria. 
Vemos en la pantalla el texto de la propuesta a la modificación de la legislación que nos ocupa 
el día de hoy, que es básicamente el mismo documento que se les hizo llegar oportunamente a 
ustedes para que lo vieran, que lo ponderaran, recibimos algunas observaciones, se fueron 
adecuando.  Tenemos también algunos planteamientos que se hicieron llegar a la Secretaría de 
la Contraloría, se consideraron y se vio la necesidad de cumplir con la norma fundamental.  Por 
lo tanto lo que tienen ustedes a consideración  para su aprobación en su caso, es lo que se está 
presentando en este momento en pantalla. Por mi parte es todo, gracias”.------------------------------
- - - El Rector, M. en A. Raúl Iturralde Olvera pregunta: “Sólo si me hace favor de aclarar  
Maestro Cisnel, la versión que fue enviada a los integrantes del Consejo Universitario es la 
definitiva?  ¿Es la última? o hay alguna modificación que se haya incorporado producto de estas 
sugerencias que llegaron a la Secretaría de la Contraloría y a la Comisión de Estudios 
Legislativos?”--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - El M. en D. Francisco Javier Cisnel Cabrera comenta: “En la presentación de pantalla 
aparecen algunas modificaciones en cuanto a cuestión de redacción y estilo. En cuanto a fondo, 
se tomó una observación, al caso recuerdo, proviene de la Facultad de Psicología, donde en la 
Fracción  XX, del Artículo 29 se había redactado con respecto  a las facultades  de la Secretaría 
de la Contraloría “...las que le asigne la legislación universitaria y el Rector”.  Se hace una 
observación por parte de la Facultad de Psicología, muy pertinente y queda en el siguiente 
tenor: “Las demás que le asignen la legislación universitaria y, en su caso, el Rector”.  ¿Por qué 
esta salvedad? Y,  ¿Por qué la estamos compartiendo nosotros?  Nuestra  legislación no puede 
ser casuística, contempla soluciones generales para casos iguales, pero habrá ocasiones 
donde se presentan aspectos singulares, casos muy específicos, muy individuales, en ese caso 
el Rector como administrador máximo de la Universidad puede válidamente pedirle a la 
Secretaría de la Contraloría que intervenga en ese asunto específicamente determinado.  
¿Cuál? El que en un momento dado pueda surgir, pero por lo pronto la idea es que todo quede 
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matizado en la legislación. La necesidad futura, la realidad como fuente de esta legislación nos 
va a permitir encontrar, casos donde el Rector tenga que dar esa indicación directa a la 
Secretaría de la Contraloría para que haga tal o cual actividad en un caso específicamente 
determinado. Es el único cambio sustantivo que se contempla”.  ------------------------------------------
- - - El Rector, M. en A. Raúl Iturralde Olvera pregunta: “Entonces es la única modificación que 
se hace al documento que se les envió junto con la convocatoria para esta sesión 
extraordinaria.  ¿Quieren hacer alguna aclaración o plantear alguna duda?”----------------------------
- - - El Lic. en Ec. Jorge Antonio Lara Ovando comenta: “Sobre esa misma sugerencia que 
hacíamos en la fracción XX, nosotros nos preguntábamos si es correcto que quede “asignen” o 
pueda ser cambiado, “que se deriven”.  Eso es lo que veíamos ahí, e incluso si se pudiera 
añadir:  “...en su caso el Rector  con base en el espíritu de la legislación universitaria”.  Una 
cosa así que no se preste a que quede suelto.  Es una sugerencia”.-------------------------------------- 
- -  El Rector, M. en A. Raúl Iturralde Olvera comenta: “Creo que en algunos casos se redacta 
“...las demás que le otorgue específicamente la legislación”. Pudiera ser”.  ---------------------------- 
- - El M. en D. Francisco Javier Cisnel Cabrera contesta: “Aquí hablamos de competencia. La 
palabra competencia implica que alguien pueda hacer válidamente algo, porque la Ley se lo 
indica, se lo asigna, se lo señala o se lo marca.  Entonces ahí dejamos la palabra y la 
consideramos adecuada porque es la misma norma universitaria la que se la va a 
predeterminar, y, lo dejamos en plural porque aquí hablamos de dos posibilidades de 
asignación, una por parte de la Ley misma y otra por parte del Rector”.----------------------------------
- - - El M. en F. Jorge Humberto Martínez Marín comenta: “Nada más para señalar que en 
efecto es  necesario considerar esto como una demanda social y que vivimos tiempos en donde 
hay necesidad de transparencia, esto dá viabilidad a las instituciones, esto nos dá claridad en 
relación al mundo que vivimos y al México que estamos construyendo. Ustedes saben que me 
refiero a problemas y situaciones políticas que todos vivimos con preocupación, pero 
afortunadamente haciendo un análisis claro y respetuoso del pensamiento de todos, también 
quiero reiterar que hubo una propuesta por parte de Rectoría en el sentido de que la autonomía 
debería de fortalecerse desde la base académica.  Este tipo de propuestas y modificaciones 
creo que van  encaminadas en ese sentido ya que nos permiten rendir cuentas claras en el 
momento en que la sociedad lo exige y en muchísimos otros ámbitos de la vida.  Nosotros en la 
Universidad estamos dispuestos a dar un ejemplo de concordia, de transparencia y de claridad, 
de manera que me parece que es muy acertada la medida.  Muchas felicidades”.--------------------
- - - El Lic. en Ec. Jorge Antonio Lara Ovando comenta: “También queremos que nos aclaren 
porque creemos que fue un error, tal vez de dedo, el transitorio el primero que dice: “El presente 
acuerdo de modificación de los Artículos 28 y 29 del Estatuto Orgánico de la UAQ, entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación”.  Entendemos que debe decir: “...al día siguiente de su 
aprobación”.   En el Quinto dice: “El presente acuerdo deberá publicarse en el órgano oficial de 
divulgación del H. Consejo Universitario “Autonomía”, al día siguiente de su aprobación”. 
Entonces no sabemos si en el primero debe ser aprobación o publicación”.----------------------------
- - - El M. en D. Francisco Javier Cisnel Cabrera contesta: “En este caso primero lo van a 
aprobar.  La UAQ cuenta con un órgano de difusión del Consejo Universitario que se llama:  
“Autonomía”.  Lo que ustedes quieran publicar, ahí se puede publicar y en este caso, por ser 
legislación  universitaria el acuerdo que crea ese órgano indica que todo sea publicado ahí, y en 
esa fecha sus antecesores dijeron que a partir de su publicación en su órgano de difusión 
entraba en vigor. Lo estamos respetando en ese orden”. ----------------------------------------------------
- - - El Lic. en Ec. Jorge Antonio Lara Ovando comenta: “Sí, lo que pasa es que dice: “al día 
siguiente”.  La gaceta “Autonomía” no se publica al día siguiente”.  ---------------------------------------
- - - El M. en D. Francisco Javier Cisnel Cabrera contesta: “En este caso tenemos planeado, si 
es aprobada la modificación el día de hoy, que mañana aparezca publicada para cumplir con la 
normatividad aplicable y las indicaciones que en su momento dio este órgano”. ----------------------
- - - El Lic. en Ec. Jorge Antonio Lara Ovando agrega: “Se comentó también en nuestro Consejo 
Académico si el Tercero transitorio es conveniente que quede así, como transitorio, o no. Si hay  
que adecuarlo”? ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - -  El M. en D. Francisco Javier Cisnel Cabrera responde: “A reserva, porque no está el M. en 
A. José Antonio Inclán Montes, Secretario de Finanzas, hablamos de esto con él en su 
momento y la idea es la siguiente: Si ustedes leen nuestro Estatuto Orgánico vigente, las 
funciones que están en el Artículo 3 transitorio que ustedes leen, actualmente están asignadas 
a la Secretaría de la Contraloría y la idea de este 3 transitorio,  incluso está transcrito literal, es 
que tal cual están ahorita las funciones pasen desde este momento a la Secretaría de Finanzas, 
para que no haya un vacío de funciones.  Por eso lo dejamos aquí y como indicaba el Sr. Rector 
hace unos momentos, cuando  venga una reforma plena al Estatuto Orgánico ya haremos el 
traslape completo”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - El Rector, M. en A. Raúl Iturralde Olvera comenta: “Me gustaría aclarar un poco.  Esto se 
discutió ampliamente entre dos opciones, ésta que se está finalmente proponiendo y otra que 
decía: De una vez reformar los Artículos correspondientes a las funciones de la Secretaría de 
Finanzas y  las funciones de la Secretaría Administrativa para que quede todo encuadrado; pero 
optamos por hacerles esta propuesta porque como les decía, es algo que consideramos 
apremiante para dotar a la Secretaría de la Contraloría de funciones y también que se ha 
tomado como solamente un primer paso  de una revisión que hagamos toda la comunidad 
universitaria del Estatuto Orgánico en lo general, de tal manera que solamente estemos  
incorporando lo que se considera como más apremiante y dejemos lo general para después. 
Alguna otra intervención”.----------------------------------------------------------------------------------------------
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- - - El C. Juan Baldomero Pérez Olvera interviene: “De antemano una felicitación por este 
esfuerzo que como Universidad estamos haciendo para contribuir ya con las normas previstas 
en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Querétaro.  Dentro de la 
propuesta de hacer una reforma integral en cuanto a la transparencia de los recursos 
universitarios, creo que por ahí quedaría pendiente la posibilidad de elaborar un Reglamento 
Interno de Transparencia.  Creo que esto vendría a complementar las normas que actualmente 
se están modificando y lo que sigue, desde luego complementar nuestra normatividad haría de 
la transparencia que hoy ya se ejecuta una eficacia mayor.  Un señalamiento al documento final 
que hoy se presenta y que es resultado de lo que ya se discutió en los consejos académicos.  
Hay una fracción en el Artículo 29, Fracción IX, en la que se señala que es facultad de la 
Secretaría de la Contraloría el diseño de los manuales organizacionales.  Nada más pregunto: 
¿Sería facultad de la Secretaría de la Contraloría? o,  ¿se tendría que dejar a otra  Secretaría 
quizás  a la propia Secretaría Administrativa?” ------------------------------------------------------------------
- - - El Rector, M. en A. Raúl Iturralde Olvera comenta: “La fracción IX dice: “Elaborar y 
mantener actualizado el manual de organización de la Universidad, su manual de 
procedimientos y auxiliar a las demás dependencias en la elaboración y actualización de los 
manuales correspondientes”.  Creo que sí corresponde a la Secretaría de la Contraloría el 
elaborar el manual de organización, dado que es precisamente sobre ese esquema sobre el 
que se va a vigilar que las acciones se conduzcan de esa forma.  Entonces, primeramente es el 
establecimiento de una serie de reglas de procedimientos y después es la observancia de ellos;  
pero desde luego, esto no impide, o no evita que se pueda  estar actuando de común acuerdo 
con todas las dependencias, para la elaboración de ellos. Antes de darle la palabra a la Mtra. 
Araceli García Olivares, Secretaria de la Contraloría, quisiera solicitar al Honorable Consejo 
Universitario le permitan intervenir dado que no es integrante del mismo.  Si no tienen 
inconveniente en autorizar su participación, sírvanse manifestarlo”.  -------------------------------------
- - - Tomada la votación a mano alzada, por mayoría de votos el H. Consejo Universitario tuvo a 
bien autorizar la participación de la Mtra. Araceli García Olivares, Secretaria de la Contraloría 
quien expone: “Efectivamente la fracción IX, del Artículo 29, faculta a la Secretaría de la 
Contraloría a elaborar el manual de organización de la Universidad, entendiendo como éste el 
conjunto de órganos que conforman a la Universidad, así como sus procedimientos; sin 
embargo, también en la segunda parte de esta misma fracción dice que va a auxiliar a todas las 
dependencias en sus propios manuales.  Esto significa que en primer término la Secretaría de 
la Contraloría hará un manual de organización, que desde luego tiene que corresponder a la 
estructura que está en el Estatuto Orgánico.  Platicará desde luego con todas las instancias 
respecto de los procedimientos que se tienen en cada una de las instancias y ésta sería la parte 
general; posteriormente vendría una segunda etapa en donde cada dependencia, de acuerdo a 
los procedimientos y a la estructura orgánica que manifestó en la primera parte de este trabajo, 
elaborará ya sus  manuales y procedimientos propios de cada dependencia y ésa sería la forma 
en la que se está planeando trabajar en los manuales de organización y procedimientos”.---------
- - - El Señor Rector, M. en A. Raúl Iturralde Olvera pregunta si hay alguna otra intervención. Al 
no haberla, somete a votación la propuesta para reformar los Artículos 28 y 29 del Estatuto 
Orgánico de la Universidad Autónoma de Querétaro y los artículos transitorios propuestos”.  ----- 
- - - El resultado de la votación arrojó el siguiente resultado:  Cincuenta votos a favor, sin votos 
expresados en contra o como abstención. -----------------------------------------------------------------------
- - -  En uso de la palabra el Dr. Guillermo Cabrera López informa: “Se reúnen los requisitos 
establecidos en el Artículo 47 de la Ley Orgánica, esto es: “La aprobación expresa de las dos 
terceras partes del total de los integrantes con derecho a voto del Consejo”. En este caso 
tenemos la aprobación de cincuenta Consejeros, por lo que se tiene por aprobada la 
modificación a los Artículos 28 y 29 del Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma de 
Querétaro y los artículos primero a quinto transitorios.  Se procederá a su publicación en el 
órgano oficial de difusión del Consejo “Autonomía” a partir del día 11 de agosto del 2006 y la 
modificación entrará en vigor a partir del lunes 14 de agosto del 2006”. ---------------------------------
- - - Los términos de los artículos 28 y 29 y primero a quinto transitorios del Estatuto Orgánico 
hoy aprobados se transcribirán como anexo de la presente acta. -----------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- - - El Rector, M. en A. Raúl Iturralde Olvera agradeció la  presencia  y dio por concluida la 
sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - Se dio por concluida la sesión, siendo las once horas con cincuenta minutos del diez de 
agosto de dos mil seis. DOY FE. ------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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